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AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
  

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 

corresponde, previos los siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES  

   

Con fundamento en lo establecido en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho libró mandamiento de pago a favor de PTG ABOGADOS 

S.A.S. contra ECOTSL S.A.S., DANIEL ARTURO VARGAS MARÍN, JURY 

CATALINA ARIAS GUTIÉRREZ Y ÓSCAR DAVID URANGO LICONA, mediante 

proveído calendado 17 de agosto de 2023 (Archivo Digital PDF 007).  

  

Dicha providencia fue notificada personalmente a los ejecutados ECOTSL S.A.S., 

DANIEL ARTURO VARGAS MARÍN, JURY CATALINA ARIAS GUTIÉRREZ Y 

ÓSCAR DAVID URANGO LICONA en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 y la sentencia C - 420 de 2020 (Archivo Digital 007). Convocatoria a la que 

los deudores guardaron silencio.   

 

Mediante auto del 8 de octubre de 2024, se dispuso suspender el trámite frente a la 

demandada JURY CATALINA ARIAS GUTIÉRREZ de conformidad con las 

previsiones del Núm. 1° del Art. 45 del CGP. 

  

Puestas de ese modo las cosas, se impone dar aplicación a la preceptiva contenida 

en el artículo 440 inc. 2 de la ley 1564 de 2012, previas las siguientes:  

  

II. CONSIDERACIONES  

   

Se ejercita una acción de ejecución por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

No 1, documento que cumplen con todos los requisitos exigidos en los arts. 621, 

622, 709, 710 y 711 del C.Co., para ser considerado como título valor y prestar 

mérito ejecutivo.   

  

Por lo anterior, y en tanto, la ejecutada no propuso excepción alguna en contra de 

la orden de apremio, corresponde a este Despacho Judicial emitir pronunciamiento 

ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
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determinadas en el mandamiento ejecutivo como quiera que el mismo se encuentra 

ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y, aunado a ello, no se 

avista la estructuración de causal de nulidad alguna que invalide lo actuado.   

  

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido únicamente frente a los demandados ECOTSL 

S.A.S., y ÓSCAR DAVID URANGO LICONA.   

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos 

en el artículo 446 del C. G. del P.   

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 

secretaria, practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 

de $5.000.000 pesos m/cte., como agencias en derecho.   

  

QUINTO: Contra el presente auto no cabe ningún recurso, por mandato expreso del 

art. 440 inc. 2 de la ley 1564 de 2012.   

  

SEXTO. REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 

sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 

inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

GISELLE DÍAZ CASTAÑEDA 
JUEZ (2) 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Giselle  Diaz Castañeda 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº 047 de 

fecha 05/05/2025 en la página web del Juzgado, a las 8.00 am 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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